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ANEXOS A LAS ACTAS 

 
La elaboración de las actas a través de NovaNet nos ofrece la oportunidad de realizar 

anexos una vez finalizadas y debidamente sincronizadas con la finalidad de corregir errores a 
la hora de cumplimentar el acta tras el partido o para informar de incidencias producidas una 

vez el acta ya ha sido sincronizada. Estos anexos deberán realizarse a la mayor brevedad, 
procurando no superar las veinticuatro horas tras la finalización del partido salvo causa 

debidamente justificada. Para hacerlo deberemos acceder en el menú de la aplicación a la ruta 
siguiente:  

 
Competición / Gestión de actas / Listado de actas 

 
Una vez indicado el texto del anexo que tenemos que enviar, debemos guardarlo 

utilizando la opción “Finalizar anexo sin modificar acta”. 
  
La Federación Tinerfeña de Fútbol vuelca todos los datos de nuestras actas a primera 

hora de los lunes por lo que, en el caso de realizar un anexo a partir de dicho día, existe una 
alta probabilidad de que nuestro anexo pase desapercibido para el Comité de Competición ya 
que el sistema informático no notifica la elaboración del mencionado anexo, corriendo el 
riesgo de que las incidencias especificadas en nuestra ampliación del acta queden sin efecto.   

  

Por lo tanto, y a petición expresa de la FIFT, se comunica la obligación por parte de los 
colegiados de comunicar mediante correo electrónico a las direcciones indicadas a 

continuación sobre la elaboración de un anexo al acta cuando este se realice después de las 
23:00 horas del domingo.  

  
• MODALIDAD FÚTBOL CAMPO: direcciontecnica@citaf.info  

• MODALIDAD FÚTBOL SALA: futbolsala@ftf.es  
  
Todos aquellos anexos que se redacten y sincronicen antes del día y de la hora 

anteriormente mencionada sí serán recibido por el Comité de Competición de la FIFT, por lo 
que no será necesario realizar ninguna notificación. 

 
Esta comunicación es de carácter obligatorio, por lo que su omisión podrá ser 

sancionable por la Vocalía de Disciplina y Méritos.  
 

 
Santa Cruz de Tenerife, a 04 de septiembre de 2025 

 

EL DIRECTOR TÉCNICO DEL CITAF 
 

Francisco Javier Vázquez Fernández  


